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CORVENCION PARA REDUCIR LOS CASGS DE APATRIDIA

Los Estados Contratantes,

Actuando en cumplimiento de la resolucién 896 (IX), adoptade por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el L de diclembre de 195k, y

Considerando conveniente reducir la apatridia mediante un acuerdo
internacional,

Han convenido en lo siguiente:

Articulo 1

l. Todo Estado contratante concederd su nacionalided a la persona nacids
en su territorio que de otro modo seria apitrida. Esta nacionalidad se
conceders:
a) de pleno derecho en el momento del nacimiento, o
b) mediante solicitud presentada ante le autoridad competente por el
interesado o en su nombre, en ls forma prescriva por la legislacién del
Estado de que se trate, Salvo lo dispuesto en el pArrafo 2 del presente
art{culo, la solicitud no podré ser rechazada.
Todo Estado contratante cuya legislacién prevea la concesién de su naciona-
1ided mediante solicitud, segin el apartado b) del presente pérrafo, podré
asimismo conceder su nacionalidsd de pleno derecho a la edad y en las
condiciones que prescriba su leglislacién nacional.
2., Todo Estado contratante podré subordinar la concesién de su nacionalidad
segin el apartado d) del pérrafo 1 del presente srticulo & una © més de las
condiciones siguientes:
a) que la solicitud se presente demtro de un periode fijado por el
Estado contratante, que deberd comenzer a més tardar e la edad de
18 afios y que no podrd terminar entes de la edad de 21 afios,
entendiéndose que el interessdo deberd disponer de un plazo de un aio,
por 1o menos, para suscribir la solicitud personalmente y sin '
habilitacién;
b) que el interesado haya residido habitualmente en el territorio
nacional por un perfodo fijado por el Estado contratante, sin que
pueda exigirse una residencia de méds de 10 afios en total ni que el
periocdo immediatemente anterior s la presentacién de la solicitud
exceda de cinco afios;



¢) que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la

seguridad nacionsl ni a una pena de cinco o més efios de prisién por

un hecho criminal;

d) que el interesado no haya adquirido una nacionalidad el nacer o

posteriomente.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del pérba.fo lyenel
pérrafo 2 del presente artfculo, todo hijo nacido dentro del matrimonio en
el territorio de un Estsdo contratarte cuya madre sea nacional de ese
Estado, adquiriré en el momento del nacimiento la nacionalidsd de dicho
Estado si de otro modo seria apétrida.
L, Todo Estado contratante concederd su nacionalidad a la persona que de
otro modo seria apétrida y que no ha podido adquirir la nacionalidad del
Estado contratante en cuyo territorio ha nacido por haber pesalo la edad
21jada para la presentacién de su solicitud o por no reunir los requisitos
de residencis exigidos, si en el momento del nacimiento del interesado uno
de los padres tenfa la nacionalidad del Estado contratente mencionado en
primer término. Si los padres no tenfan la misma nacionalidsd en el momento
del nacimiento de la persona, la legislecién del Estado contratante cuya
nacfonalidad se sclicite determinard si esa persona sigue la condicién del
pedre o la de la madre. 5i la nacionalidad asf determinada se concede
mediante la presentacién de una solicitud, tal solicitud deberd ser
presentada por la persona interesada o en su nombre ante la eutoridad
competente y en la farma prescrita por la legislacién del Estado contratante.
5. Todo Estado contratante podréd subordiner ls concesidén de su nacionalidad
segin el pérrafo k del presente art{culo a una o varias de las condiciones
sigulentes:

a) gque la solicitud se presente sntes de que el interesado alcance la

edad determinada por el Estado contratante, la que no podrd ser inferior

& 23 sfios;

b) que el interesado haya residido hebituslmente en el territorio del

Estado contratante durante un perfodo immediatamente anterior a la

presentacidén de la solicitud determinado por ese Estado, sin que pueda

exigirse que dicho perfodo exceda de tres &fios;

c¢) que el interesado no haya adquirido una nacionalided al nacer o

posteriormente.



Articulo 2

Salvo prueba en contrario, se presume gue un expésito que ha sido
halledo en el territorio de un Estado contratente ha nacido en ese
territorio, de padres que poseen la nacionalidad de dicho Estado.

Articulo

A los efectos de determinar las obligaciones de los Estados contratantes
en la presente Convencién, el nacimiento a bordo de un dbuque 0 en una
aeronave sSe considerard, segiin sea el caso, como ocurrido en el territorio
del Estado cuyo pabelldn enarbole el bugue o en el territorio del Estado en
que esté matriculada la aeronave.

Artfculo U

1. Todo Estado contratante concederd su nacionalidsd a una persona que no
haye nacido en el texritorio de un Estado contratante y que de otro modo
seria apdtrida si en el womento del nacimiento del interesado uno de los
padres tenia la nacionalided del primero de esos Estados. 851 los pedres
no tenfan ls misma nacionalidad en el momento del nacimiento de la persona,
la legislacién de dicho Estado contratante determinaré si el interesado
sigue la condicién del pedre o la de la madre. La nacionalidad a que se
refiere este pérrafo se concederd:
e) de pleno derecho en el momento del nacimiento, o
b) mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el
interesado o en su nombre, en la forma prescrita por la legislacién
del Estado de que se trate, Salvo lo dispuesto en el pérrafo 2 del

presente art{iculo, la solicitud no podr& ser rechszeada.
2, Todo Estado contratante podréd subordinar la concesién de la nacionalided,

segin el pérrafo 1 del presente art{culo, a una o varies de las condiciones
sigulentes:
a) que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la
edad determinads por el Estedo contratante, la que no podrd sexr inferior
a 23 afios; ‘
b) que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del
Estedo contratante durante un perfodo immediatemente anterior a la
presentacién de la solicitud determinado por ese Estado, sin que pueda
exigirse que dicho perf{odo exceds de tres afios;



¢) que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la
seguridad nacional;

d) que el interesado no haya adquirido une nacionalidad al nacer o
posteriormente. '

Artfeulo 5

l. ©Si lea legislacién de un Estado contratante prevé la pérdida de la
nacionalidad como consecuencia de un cambio de estado tal como el matrimonio,
la disolucién del matrimonio, le legitimacién, el reconocimiento o la
adopcibén, dichs pérdide estard subordinada a la posesién o a la adquisicién
de la nacional de otro Estado,

2. 51, de conformidad con la legislacién de un Estado contratante, un hijo
natural pierde la nacionalided de dicho Estado como comsecuencia de un
reconocimiento de filiacién, se le ofreceréd la posibilidad de recobrarle
mediante una solicitud presentada ante la autorided competente, solicitud
que no podréd ser objeto de condiciones més estrictas que las determinadss

en el pérrafo 2 del artfculo 1 de la presente Convencién.

Axrticulo 6

Si la legislacién de un Estado contratante prevé que el hecho de que una
persons pierds su nacionalidad o se vea privada de ella entrafia la pérdids de
esg nacionalidad por el cényuge o los hijos, la pérdida de la nacionalidad por
estos dltimos estard subordinada a la posesién o a la adquisicién de otra
nacionalidad.

Articulo 7

1. a) Si la legislacién de un Estado contratente prevé la renuncia a la
nacionalidad, diche renmuncia 86lo seré efective si el interesado tiene
o sdquiere otra nacionalided.
b) La disposicién del apartado a) del presente pérrafo no se splicaré
cuando su aplicacién sea incompatible con los principios enunciados en
los art{culos 13 y 1k de la Declaracién Universal de Derechos Humanos,
aprobads el 10 de diciembre de 1948 por la Asambles General de las
Naciones Unidas.



2. El naciongl de un Estado contratante que solicite la naturalizacién en
un pafs extranjero no perderd su nacionalidad a menos que adquiera o se le
haya dado la seguridad de que adquirird la nacionalidad de dicho pafs.

3. Salvo lo dispuesto en los pérrafos 4 y 5 del presente articulo, el
nacional de un Estado contratante no podréd perder su nacionalidad, si al
perdexrle ha de convertirse en apdtrida, por el hecho de sbandonar el pafs
cuya nacionalidad tiene, residir en el extranjero, dejar de inscribirse en
el registro correspondiente o cualquier otra razén anédloga.

k., Los naturalizados pueden perder la nacionalidad por residir enm el
extranjero durante un perfodo fijado por la legislacién del Estado
contratante, que no podré ser menor de siete afios consecutivos, si no
declaran ante las autoridades competentes su intencién de conservar su
nacionalided.

5. En el caso de los nacionales de un Estado contratante nacidos fuera
de su territorio, la legislacidén de ese Estado podréd subordinar la
conservacién de la nacionalidad, a partir del afio siguiente a la fecha en
que el interesado alcance la mayorfis de edad, al cumplimiento del requisito
de residencia en aquel momento en el territorio del Estado o de inscripcidn
en el registro correspondiente.

6. Salvo en los casos & que se refiere el presente artfculo, una persona
no perderd la nacionalided de un Estado contratante, si dicha pérdida puede
convertirla en epétrida, aunque diche pérdidas no esté expressmente prohibida
por ninguna otra disposicién de la presente Convencién.

Artfculo 8

1. Los Estados contratantes no privarén de su nacionalidad a uns persons
81 essa privaciéo hea de convertirla en gpétrida.

2. No obstente 1o dispuesto en el pérrafo 1 del presente artfeculo, una
persona podréd ser privada de la nacionalided de un Estado contratante:
a) en los casos en que, con arreglo a los p&rrafos 4 y 5 del
articulo 7, cabe prescribir que pierda su nacionalidad;
b) cuando esa nacionalidad haya sido obtenida por declaracién falsa
o por fraude.



3« No obstante lo dispuesto en el pérrafo 1 del presente artficulo, los
Estados contratantes podrén conservar lm facultad para privar a uns persona
de su nacionallded sil en el momento de la firma, ratificacién o adhesiédn
especifican que se reserverdn tal facultad por uno o varios de los siguientes
motivos, siempre que éstos estién previstos en su legislacién nacional en ese
momento:
a) cuando » en condiciones incoampatibles con el deber de lealtad al
Estado contratante, la persona,
i) & pesar de une prohibicién expresa del Estedo contrateate,
haya prestedo o seguido prestando servicios a otro Estedo,
haya recibido o seguido recibiendo dineros de otro Estado, o
1i) se haya conducidc de una manera gravemente perjudiciel para
los intereses esencisles del Estado;
b) cuando la persona haya prestado juramento de lealtad o hecho una
decleracién formal de lealtad a otro Estedo, o dado pruebas decisivas
de su determinacién de repudiar le lealtad que debe al Estado

contratante.
k.,  Los Estados contratantes solamente ejercerén le facultad de priver a

una persona de su nacionalidad, en las condiciohes definidas en los
pérrafos 2 6 3 del presente artficulo, en conformidad con la ley, la cual
proporcionard al interesado la posibilidad de servirse de todos sus medios
"~ de defenss ante un tribunsl o cuaslquier otro érgano independiente.

Artfculo 9

Los Estados contratantes no privardn de su nacionalidad a ninguna
persona, o & ningdn grupo de personss, por motivos raciales, étnicos,
religiosos o politicos.

Articulo 10

1, Todo tratado entre los Estados contratantes gue disponga la transferencim
de un territoric incluird disposiciones para asegurar que ninguns persons se
convertird en apétride como resultado de dicha transferencia. Los Estados
contratantes pondrén el mayor empefio en asegurar que dichas disposiciones
figuren en todo tratado de esa {ndole que concierten con un Estado que no

sea parte en la presente Convencidn.



2. A fslta de tales dlsposiciones, el Estado contratante al que se haya
cedido un territorio ¢ que de otra manera haya adquirido un territorio
concederéd su naclonalidad a las personas que de otro modo se convertirfan
en gpdtridas como resultado de la transferencia o adquisicién de dicho
territorio.

Articulo 1l

Los Estados contratantes se comprometen a promover la creacién dentro
de la 6rbita de las Naciones Unidas, tan pronto como sea positle, después
del depésito del sexto instrumento de ratificacidén o de adhesidn, de un
organismo al que podrén acudir las personas que se crean con derecho a
acogerse a la presente Convencién, para que exmmine su pretensién y las
asista en la presentacién de la misma ante la autoridad competente.

Articulo 12

1. En relacién con un Estado contratante que no conceds su nacionalidsd

de pleno derecho, segiin el pérrafo 1 del artfculo 1 o el artfculo 4 de 1a
presente Convencién, en el momento del nacimiento de la persona, wna u otrs
disposicién, segin sea el caso, serén de aplicacién a las personss nacidas
tanto antes como después de la fecha de entrada en vigor de la preseate
Convencién.

2, El pérrafo 4 del articulo 1 de la presente Convencién serd de aplicacién
& las personas nacidas tanto antes como después de la fecha de entrada en
vigor de la presente Convencién.

3. El articulo 2 de la presente Convencién se aplicard solamente a loe

expésitos halledos en el territorio de un Estado contratante después de la
fechs de entreds en vigor de la presente Convencién pera ese Estado.

Articulo 13

Nade de lo establecido en la presente Convencién se opondrd a la
aplicacidén de las disposiciones més favorables para la reduccién de los
cas08 de apatridia que figuren en la legislacién nacional en vigor o que se
ponga en vigor en los Estados contratantes, o en cualquier otro tratado,
convencién 0 acuerdo gue esté en vigor o que entre en vigor entre dos o més
Estedos contratantes.

~)



Artfculo 14

Toda controversia que surja entre Estados contratantes referente a la
interpretacién o la aplicecién de la presente Convencién, que no puedsa ser
solucionadsa por otros medios, podrd ser sometida a la Corte Internacional
de Justicia por cualquiera de las partes en la controversia.

Artfculo 15

1. La presente Convencién se aplicaréd a todos los territorios no autémome
en fidelcomiso, coloniales y otros territorios no metropolitancs de awpy..
relaciones intermacionales esté eucargado cualguier Estado contratante; el
Estado contratante interesado deberd, sin perjuicio de las disposiciones del
pérrafo 2 del presente articulo, declarar en el momento de la firumas,
retificacién o adhesién a qué territorio o territorios no metropolitenos se
aplicard ipso facto la Convencidén en razén de tel firma, ratificacién o
sdhesién.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio
no metropolitanc no sea considerado parte integrante del territorio
metropolitano, © en los casos en que se requiera el previoc consentimiento de
un texrritoric no metropolitano en virtud de las leyes o précticas
constitucionales del Estado contratante o del territorio no metropolitano
pars que la Convencién se aplique a dicho territorio, el Estado contratante
trataré de lograr el consentimiento necesario del territorio no metropolitano
dentro del término de 12 meses a partir de la fecha de la firma de la
Convencién por ese Estado contratante, y cuando se haya logrado tal
consentimiento el Estado contratante lo notificaré al Secretario General de
las Naciones Unidas. La presente Convencién se aplicaréd al territorio o
territorios mencionados en tal notificacién desde la fecha en que la reciba
el Secretario General.

3. Después de la expiracién del témino de 12 meses mencionado en el
pérrafo 2 del presente articulo, los Estados contratantes interesados
informarén al Secretario General de los resultedos de las consultas
celebradas con aquellos territorios no metropolitencs de cuyas relaciones
internacionales estén encargados y cuyo consentimiento para la aplicacién
de la presente Convencién haya quedado pendiente,



Artfculu 16

1. La presente Convencién quedard eblerta a la firma en la Sede de las
Naciones Unidas del 30 de agosto de 1961 al 31 de mayo de 1962,
2. La presente Convencién quedard abierts a la firma:

a) de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas;

b) de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre la supresién o la reduccién de la apatridia

en 1o porvenir; ' o - A

c) de todo Estado al cual le Asamblea General de las Naclones Unidss

dirigiere una invitacién al efecto de la firma o de la adhesién.
3. La presente Convencidén seré ratificeda y los instrumentos de ratificacién
se depositarén en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
4. Los Estedos & que se refiere el pérrafo 2 del presente articulo podrén
adherirse a esta Convencién. La adhesién se efectuard mediante el depdsito
de un instrumento de adhesién en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Articulo 17

1. En el momento de la firma, la ratificacién o la adhesién, todo Estado
puede formular reservas & los articulos 11, 14 y 15.
2. No podré hacerse ninguna otra reserva a la presente Convenciénm.

Articulo 18

1. La presente Convencién entrard en vigor dos efios después de la fecha de

depésito del sexto instrumento de ratificecién o de adhesién.
2. Para todo Estado que ratifique o se adhiers & la presente Convencidn

después del depdsito del sexto instrumento de ratificacién o de adhesién,
la Convencién entraré en vigor el nonagésimo dfs siguiente a la fecha del
depésito por dicho Estado de su instrumento de ratificacién o de adhesién
O en la fecha de entrada en vigor de la Convencién de acuerdo con el
pérrafo 1 del presente artfculo si esta dltima fecha es posterior.

Artfculo 19

L. Todo Estedo contrateante podrd denunciar la presente Convencidén en
cualquier momento, mediante notificacién escrita dirigide al Secretario
Genersl de las Naciones Unides.. La denuncia surtiréd efecto respecto (e
dicho Estado un afio después de la fecha en que el Secretario General la
kaya recibido.



2. En los casos en que, de conformidad con lo aicpuesto en <1 articulo 15
Ja presente Convemcién se haye hecho aplicable a un texrritorin no
metropolitano de un Estado contratante, éste, con el consentimiento del
territorio de que se trate, podrd, desde entonces, notificar en cualquier
momento al Secretario General de las Naciones Unidas que demuncis la
Convencién por 1o que respecta a dicho territorio. La demuncia surtird
efecto un affo después de la fecha en que haya 8140 recibida la notificacién
por el Secretario General quien informard de dicha notificecién y de la
fecha en gue la heya recibido a todos los demés Estedlos contratantes.

Articulo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas notificard a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros
mencionados en el artf{culo 16:

a) les firmas, ratificaciones y adhesiones previstas en el

artfculo 16;

) las reservas formilsdas con arreglo a lo previsto ea el

articulo 17;

c) la fecha en que la presente Convencién entrard en vigor en

splicacidn de lo dispuesto en el articulo 18;

4) las denunciss previstas en el artfculo 19.
2. El Secretario Gemeral de las Naciones Unides seflalard a la atencién de
la Asamblee Genersl, a nés tardar después del depésito del sexto instrumento
de la ratificacién o de adhesién, la cuestién de la creacién, de conformided
con lo dispuesto en el artfculo 11, del organismo mencionado en ese articulo.

. Articulo 21

Le presente Convencién seré registrada por el Secretario General de las
Kaciones Unidas en la fecha de su entrada en vigor.
EN FE DE IO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos han firmado la presente
Convencién.
HECHA en Fueva York, el treinta de agosto de mil novecientos seseata y uno,
en un s80lo ejemplar, cuyos textos en chino, espafiol, francés, inglés y ruso
hacen fe por igual, que serd depositedo en los archivos de las Naciones
Unidas y del cual el Secretario General de las Naciones Unidas entregaréd
coplas debidamente certificedas a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a todos los Estados no miembros a que se hace referencia
en el artfculo 16 de la presente Convencién.

10



I hereby certify that the
foregoing text is a true copy of the
Final Act and Convention on the
Reduction of Statelessness, adopted
by the United Nations Conference on
the Elimination or Reduction of
Future Statelessness, held at the
Headquarters of the United Nations in
New York from 15 to 28 Auqust 1961,
the original of which is deposited
with Secretary-General of the United
Nations.

For the Secretary-General,
The Legal Counsel
(Under-Secretary-General
for Legal Affairs)

h-’l-——’

Je certifie que le texte qui
précéde est une copie conforme de
1l’Acte final et de la Convention sur
la réduction des cas d’apatridie,
adoptés par la Conférence des Nations
Unies pour 1l’élimination ou 1la
réduction des cas d’apatridie dans
l’avenir, qui s’est tenue au Siége de
l1’0Organisation des Nations Unies, a
New York, du 15 au 28 aoQt 1961, Acte
final et Convention dont le texte
original est déposé auprés du
Secrétaire général des Nations Unies.

Pour le Secrétaire général,
Le Conseiller juridique
(Secrétaire général adjoint
aux affaires juridiques)

2ac

Hans Corell /

United Nations, New York
4 April 1997

Organisation des Nations Unies
New York, le 4 avril 1997
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